
  
 
 

 
 
 
 
 

 

BUENOS AIRES, 2 de abril de 2004 
 
La Autoridad Regulatoria Nuclear comunica a la opinión pública que en el marco de las misiones y 
funciones asignadas por la legislación nacional y ante el pedido del operador de la central nuclear 
Embalse, ha autorizado la postergación de la parada programada de dicha planta inicialmente 
prevista para el día 2 de abril, hasta el 30 de abril próximo. 
 
La Autoridad Regulatoria otorgó dicha autorización después de realizar una evaluación 
independiente sobre la seguridad, analizando además la documentación aportada por el operador 
y teniendo en cuenta el dictamen técnico producido para este caso por el diseñador de esa 
instalación y de otras similares que operan en diversos países. 
 
Asimismo, se comunica que la postergación autorizada para la ejecución de las tareas de 
mantenimiento preventivo y de inspección previstas, no afecta el funcionamiento de los equipos de 
la planta y por lo tanto no tiene consecuencias sobre la seguridad de la instalación y de la 
población. 
 
Se aclara que la planta continúa operando normalmente cumpliendo con los requisitos de 
seguridad radiológica y nuclear, las normas y la Licencia de Operación de la instalación otorgada 
por esta Autoridad Regulatoria, y en plena concordancia con las recomendaciones del Organismo 
Internacional de Energía Atómica. 
 
 
 


